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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Corrección. 

En la tarde del 2 del corriente se fugaron del pre
sidio de esta corte tos penados José María Sesenay Fer
nando Agilitar y á fin de que se proceda por quien cor
responda á la busca y captara de tos fugados se inserta 
su media filiación. Madrid 6 de agosto de 1849.—José 
de Zaragoza. ¡ * -

Filiación de José Marta Setena. 

Natural de Madrid, partido de idem, provincia de 
idem, hijo de Francisco y de Trinidad García, edad 27 
anos, oficio carpintero, estado soltero, vecino de Madrid, 
pelo y cejas negro, ojos idem, nariz abultada, boca re
gular, barba cerrada, cara aguilena, color sano, esta
tura 5 pies y 2 pulgadas.—Senas particulares.—Nin
guna. 

Filiación ie Fernando Martínez Aguilar. 

Natural de Madrid, partido de idem, provincia dé 
idem, hijo de Leocadio y de Antonia, edad 18 años, ofi
cio sirviente, estado soltero, vecino de Madrid, pelo y 
cejas negro, ojos castaños, nariz regular, boca id., bar
ba poblada, cara regular, color moreno, estatura 5 pies 
y 1 pulgada.—Senas particulares.—Ninguna. 

Negociado de instrucción pública. 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia cuida-
darán tan pronto como reciban este Bototin oficial, de 
fijar ea las respectivas casas consistoriales el anuncio 
de la universidad literaria de esta corte que á continua
ción se inserta. Madrid 6 de agosto de 1849.—José de 

«Secretarla geneial de la universidad literaria de 
iento de la disposición 3. a de la 

f se abrirá en 20 
de los instilo-
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Madrid, 
real arden de 15 de setiembre 
del actual la matrícula para tos al 
tos de esta universidad, y debiendo por la 
1 • de la citada real arden empezar el curso escolar de 
los institutos el 1.* del próximo setiembre, tos exámenes 
estraordinarios de tos de esta universidad, tendrán lugar 
desde el día 16 del corriente. Las reglas qne han de ob
servarse para dicha matricula se publicaran con la opor
tuna anticipación en el tablón de edictos. 

Madrid 1.* de agosto de 1849,—El secretario ge
neral interino, Manuel Soler y Espaker.» 

ion superior de instrucción primaria de la pre-
Wmneia de Madrid. 

Ka cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
regimentó de exámenes, ha acordado esta comisión dar 
principio á w de maestros de instrucción primaria ele
mental y superior, el dia 2 de setiembre próximo y ho 
ra de las nueve y media de la mañana; y á los de maes
tras el 16 de! mismo: verificándose nnos y otros en e l 
safen de sesiones de la Excma. diputación provincial. 
Los que aspiren á ser examinados presentarán previa
mente en la secretaria de esta corporación establecida 
en la calle del Arco de Santa María, numero 4, cuarto 
principal de la derecha, los documentos que previenen 
los artículos 15 y 18 del citado reglamento y real orden 
de 21 de noviembre de 1845, haciendo asimismo el 
deposito correspondiente de los derechos de examen en 
poder del Sr . vocal depositario D. Sebastian Eugenio 
Vela, que vive calle del Turco, número 9, cuarto segun
do. Madrid 3 de agosto de 1849.—El presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
Guadrupani, setretario. 

i' , 
t J 

Seminario conciliar de San Ildefonso del arzobisj 
de Toledo. 

'j'.i'.i. 

E n cumplimiento de la disposición 3. a de la real Or
den de 15 de setiembre último se abrirá la matrícula 
del próximo curso en este seminario conciliar el 20 del 
actual, y debiendo por la disposición 1.a de la citada 
real orden empezar el curso el 1.° de setiembre de este 
año, los exámenes estraordinarios de este seminario se 
verificarán el dia 16 del corriente en el modo y forma 
que se previene en el reglamento de estadios y en los 
sitios y horas que se verificaron en los del mes de junio. 

Igualmente se hace saber, que todos los aspirantes 
á becas de gracia ó de pensión de dicho seminario con
ciliar presentarán sus solicitudes con la partida de b a u 
tismo, en los 15 primeros dias del mes de agosto, ante 
el Excmo. Sr . arzobispo ó gobernador de esta diócesis, 
para que se puedan con tiempo tomar los informes y 
hacer los exámenes que correspondan á la edad de cada 
uno. Toledo 28 de julio de 1849.—Dr. D. José Maza, 
rector. 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBL ICAS . 

Esta dirección general ha señalado el dia 1. ° de s e 
tiembre próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Guadalajara 
ante el Sr . gefe político de la provincia, para el segun
do remate del arriendo del portazgo de Torija situado 
én la carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de 
dos años y cantidad de 65,200 rs . anuales en que ha 
quedado en el primer remate 



» 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dfcue ministerio y en la secre
tarla del espresado gobierno político, adfirtiéndose ame 
en cumplimiento de b prevenido por la real arden de 
26 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el re
mate indicado, se abrirá otro condicional bajo k canti
dad qne se ofrezca por cualquiera de los lidiadores pre
sentes, para el caso en que se tuviese por conveniente 
eximir del pago de derechos al carbón vegetal que se 
pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 26 de julio de 1849.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 1.* de se
tiembre próximo á las doce de su mañana en el local 
qne ocupa el ministerio de comercio, instracckn y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el 
Sr. gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de la Baneza, situado en la 
carretera de Madrid 4 la Corana, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de 42,370 rs. vn. en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 26 de julio de 1840.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 1.a de se
tiembre próximo 4 tas doce de s i mañana en el loca j 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el 
Sr gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de la Torre, situado en U 
carretera de Madrid 4 la Corana, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de 21,000 rs. vn. en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 26 de jubo de 1849.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia i . ' de se
tiembre próximo 4 tas doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicas en esta corte, y en la dudad de Murcia ante el 
Sr. gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena, 
situado en la carretera de Murcia 4 Cartagena, por 
tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
46,657 rs. anuales en que se ha bocho proposición. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
tarla del espresado gobierno político. 

Madrid 26 de juno de 1849.—G. Otero. 

intendencia general militar. 

La intendencia general militar, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha acordado que el dia 14 
de agosto próximo 4 la una de la tarde se celebre en los 
estrados de la misma y en los de la intendencia militar 
de Galicia una segunda y simultánea subasta con objeto 
de contratar el suministro de provisiones á las tropas y 
cabalas estantes y transeúntes en dicho distrito desde 
! . • de octubre próximo 4 fin de setiembre de 1850. 

Los que gusten interesarse en este servicio con s u 
jeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en las secretarlas de ambas intendencias, podrán dirigir 
4 cualquiera de ellas sus proposiciones en pliego cerra
do y sellado, y bajo un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, fijando en ellas clara y terminan
temente tos precios en qne se convengan á suministrar 
la ración de pan, la fanega de cebada y la arroba de 
paja, bailándose ademas suscritas y abonadas por per
sona ó personas que á juicio de los respectivos juzgados 
sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad 
que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar 
por tos recibos de las contribuciones corrientes satisfe
chas, las cuales garanticen la ejecución del servicio en 
los términos propuestos. Hecha la apertura de los pl ie
gos, se abrirá la licitación únicamente entre el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser 
de esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmedia
ta, siendo preferido el que de estos ofrezca mas ventajas 
en favor del Estado; en la inteligencia de que el remate 
quedará sin efecto en caso de no obtener la real apro
bación; que asimismo no se admitirá proposición que 
carezca de alguno de los requisitos que se exigen, ni las 
que se presenten después de la apertura de aquel; y 
por ultimo que para considerarse válidas y legales las 
admitidas se requiere que los lidiadores que las suscr i 
ban hayan de estar presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta, tanto para dar las aclara
ciones que sean necesarias, como para aceptar y firmar 
el acta de remate aquel á cuyo favor se declare. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

E l Excmo. ayuntamiento constitucional de esta M . II. 
villa con la correspondiente autorización de l a superiori
dad ha resuelto sacar á pública subasta la construcción 
de una casilla para los guardas de los retamares de la 
cañada de tos Carabancbeles, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la ¡secretaría de 
S. E . sita en el piso bajo de las casas consistoriales. 

L o que se pone en conocimiento del público pera 
inteligencia de los que quieran interesarse en dicha s u 
basta, en el supuesto de qne para ía celebración del r e -



mate se ha servido señalar el Excmo. Sr . alcalde corre
gidor el dia 13 del actual á l a w t d e h M e f t las 

Ttadas casas consistoriales. Madrid 4 de agosto de 
m-^nam María Oernencin, s e c r c u u u ^ í J í j 
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v heufoáo de primera instando de lasVntiUa* de BD 

* wtaeü mixfrsu STdoJaoj&b ° í 
En virtud de providencia del S r . D,/Antonio Rainoñ 

Folgueira, juez de primera instancia de ta villa y corte 
de Madrid, refrendada por el escribano de su número 
D. Martin Santin y Vázquez, se cita, llama y emplaza 
á la persona 6 personas que se crea* interesadas en la 
testamentaria de D . Antonio Femando de Ansoategui, 
natural y vecino de la misma, hijo legítimo de D. B a l 
tasar de Ansoategui, que lo fue de Aramayoría, provin
cia de Alava, y de Doña Catalina Martin Galbe, de So-
mosierra, que falleció en el ano de 1760, para queden-
tro del termino de diez dias acudan a usar de su dere
cho en el propio juzgado; bajo apercibimiento de qué 
pasado sin hacerlo, se acordará lo que corresponda y 
es parará el perjuicio qne haya lugar. 
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E n virtud de autorización del Excmo. S r . gefe s u 
perior político de esta provincia» el ayuntamiento cons
titucional de Carabanchel alto ha señalado el dia 16 del 
corriente mes de agosto, y hora de 'as doce de su m a 
ñana para l a subasta de la obra que se ha de practicar 
en ta recomposición de las cañerías de la fuente pública 
de dicho pueblo, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en l a secretaría del mismo. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de las leñas de chaparro, roble, fresno y sahuce 
de la dehesa de arriba titulada de Navalquejigo, sita en 
la jurisdicción de Fresnedillas, y propia del común de 
vecinos de Zarzalejo se ha señalado para celebrar su r e 
mate el o la i . * de setiembre inmediato de diez á doce 
de su mañana e n la sala consistorial de la misma villa 
de Zarzalejo, á l a última de tres palmadas, como tam
bién el arranque de jara y roza de retama que hay en 
dicha dehesa arla•ipirrila iln msSgSStSk bajialpJiflL™ 
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S O C I E D A D D E SOCORROS MUTUOS D E LOS JURISCONSULTOS. 

Comisión del distrito de Madrid. 

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradic-
torio que previene el art. 32 de los estatutos de la so- ] 
aedad, para declarar con derecho á la pensión qué ha 
solicitado Doña Teresa Rniz Cachupín como viuda del 
sacio D. José Carlos de Calva y Gallego, abogado del 
ilustra colegio de esta corte, que nació en la villa de 
Chinchón en 13 de marzo de 1809, y falleció en Madrid 
en 1.° de jubo de este ano: habiéndose inscrito en la 
sociedad en 5 de agosto de 1845. 

Los <¡¡je tuviesen que presentar alguna reclamación 
ra la esactitud de los hechos arriba indicados, ó *:»w • 

c c ^ t r á ' e ^ lalhiére^idftVara el goce 
de su pensión, la tiiripréu en el preciso término de un 
raes, á contar desde la publicacioa de <^e ammcio, en, 
laJ Gaceta, de< Mud^ l i l a ja j e f l a ia^ c a -
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•z*suMiíhL>H'<tú,i r*l¡ gi/oiipijuiü l o q sú&fté ée t amba l 
olnoinoViioD Toq séervei' n w i p ns Ofcso ia aiáq ¿oJns¿ 
s? Le'comisjonrcentral l ia acordado quee l o^videndo 
correspondiente,a^segundo semestre de este año,,sea 
del 7 por 1Ó0 de^ capital ,de Jas acciones de todas c l a 
ses, debiendo satisfácerfe tos socios admitidos hasta fin 
de junio último ó sea hasta la patente 1809 inclusive. 

L o que de su orden se anuncia para que llegue a 
noticia de los. Sres. socios; advirtiéndoles que el plazo 
señalado para el pago terminará en ' in de octubre pró
ximo y que deben verificarle en casa del Sr . depositario 
don Estanislao de Goir i , que vive travesía de Trujillos, 
fiNfHS ls j ab.babuio AmjLJtí^ a-sks ra a r a l d a 

Madrid 1 ° de agosto de 1 8 4 9 . — E l secretario, A n 
selmo de TiSaeséusa;A? « 6 1•* [ í l H ^ L l 
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aob eb oqajjali w ¡súm I sí i b h M Í ojb fiieieriao 
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A voluntad de su dueño se vende en púibhca subas
ta dos matas de roble bajo para carbón sitas en la pose
sión denominada el término del Paular, jurisdicción del 
pueblo dé Rascafria en el valle de Lozoya, cuyo remate 
doble se celebrará él domingo doce del corriente desde 
las doce del dia hasta la una de la tarde; en esta corte 
en la casa habitación de D. Mateo Martínez y Artabeitia 
calle de la Union, núm. 8, cuarto segundo de la izquier
da; y en el Paular ante el apoderado de dicha finca D. 
Tomás Antón bajé el oportuno pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en los indicados puntos. 
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Domingo 5 rfc aoeíw rf« 1849. 

m £ ¡ , Han ingresado, en este d ia , depositados por 275 i n 
dividuos, de los cuales los 2 3 han sido nuevos impo-
„ . " ' ¿ i ' _ : 0Í2SÍJ 
nentes, 64,741 rs. vn 

Se han devuelto á solicitud de 16interesados 17,901 
reales 21 m r s . — E l director de semana, León 'García 
Vil lareal. 
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11 1 11 Precios en el mereado de hoy. 
tSaebep x;l ob ot id i r l leb ogsfitioqleb obaemii '. •: 

T r i go . . . . . . de 30 á 551;2 rs . ?m 
Cebad a . . . . de 141;2 á 151;2 rs. vn. 
Algarrobas de á 15 r s . vn j 

Madrid 8 de agosto de 1 8 4 9 . 
-'¿11*0* al ny v ohelainiai oiíoil sb aheiioo al i.. ote •;*..: 

M A D R I D : imprenta de D Manuel Pita. 


